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Itagüí,

El Concejo de Itagüi en uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales,
especialmente las contenidas en el articulo 313 de la Constitución, Decreto 1333
de 1986, las leyes 136 de 1994, 1505 Y 1551 de 2012

POR El CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA ESTIMULAR lAS ACTIVIDADES
DE lOS VOLUNTARIOS DE lA DEFENSA CIVil, DE lOS C.UERPOS DE
BOMBEROS Y DE lA CRUZ ROJA QUE OPERAN EN El MUNICIPIO DE
ITAGUí.

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO. EDUCACiÓN. Los voluntarios acreditados y activos de la
Defensa Civil, El Cuerpo de Bomberos Voluntario y la Cruz Roja que operan en el
Municipio de Itagüi, tendrán prioridad para efectos de acceder a estímulos
educativos, becas, descuentos, pasantías o prácticas que serán otorgadas por el
municipio de acuerdo a las disponibilidades presupuesta les y reglamento que para
el efecto se expida.

ARTíCULO SEGUNDO. VIVIENDA. Para efectos de acceso a subsidios familiares
de vivienda de interés prioritario (VIP) o social (VIS), los hogares donde al menos
uno de sus integrantes sea voluntario acreditado y activo perteneciente de la
Defensa Civil, El Cuerpo de Bomberos Voluntario y la Cruz Roja que operan en el
Municipio de Itagüi, tendrán derecho a un puntaje adicional de acuerdo a lo
previsto el Decreto 2190 de 2009, dentro de la formula de calificación aplicada en
la asignación de los subsidios familiares de vivienda que adelante el municipio o
en los cuales el municipio asigne recursos. Lo anterior, siempre que cumplan con
todos los requisitos de ley establecidos en las normas que rigen la materia, en
cualquiera de sus modalidades.

ARTíCULO TERCERO. GRATUIDAD DE INGRESO EN lOS PARQUES
MUNICIPALES. Los voluntarios activos de la Defensa Civil, de los Cuerpos de
Bomberos Voluntarios y la Cruz Roja que operan en el Municipio de Itagüí, su
conyugue o compañero permanente y sus parientes dentro del primer grado de
consanguinidad podrán acceder de manera gratuita a los parques recreativos de
propiedad del Municipio de Itagüí.

ARTíCULO CUARTO: El Alcalde Municipal dentro de los seis (6) meses
siguientes a la promulgación del presente Acuerdo, procederá a establecer los
requisitos de acceso a los beneficios y demás reglamentaciones.

ARTíCULO SEXTO. El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y
promulgación legal
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Viene del Acuerdo por el cual se dictan medidas para estimular las actividades de los voluntarios de la Defensa Civil, de los
Cuerpos de Bomberos y de la Cruz Roja que operan en el Municipio de Itagüí

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGÜí, A LOS DOCE (12) OlAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), DESPUÉS DE HABER

SIDO DEBATIDO Y APROBADO EN DOS (2) SESIONES EXTRAORDINARIAS
VERIFICADAS EN FECHAS DIFERENTES.

c:= ~ " ~0
CARLOS MARIO M~~IE L'~ JESÚS RESTREPO
Presidente "-J' "'" Secretario General

LA MESA DIRECTIVA ENVIA EL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2)
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALDiA DE ITAGOi, HOY TRECE
(13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), A FIN DE QUE ESE
DESPACHO LE IMPARTA LA SANCiÓN LEGAL CORRESPONDIENTE.

r r

MARIAE~A1EANO
Vicepresidente Segundo

Maria T.

EZ R.
r siden e Primero

~ESTREPO
Secretario General
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ALCALOIA MUNICI;>ALDE IlAGüi

\16 SEP 2UUItagüí
En ta fecha recibl de la Secretaria dfl1 Concejo
Municipal. el presente acuerde"' el (~ua.l,)asa al
Despacho del Señor A.lcalr, ;,)Rra su
correspondiente sanción y promulgaclon.
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